
Asistentes:

ROBERTO ESCOLAR MATEO

GUILLERMO SANZ SASTRE

JOSE MARIA RIOJA PURAS

MIGUEL ANGEL VALENTIN VICENTE

LOURDES ANDRES FRIAS

AZUCENA GARCIA RIOJA

JOSE FRANCISCO JORGE MORENO

ANTONIO FELIPE GARROTE RAMOS

JOSE ANTONIO GONZALEZ GARCÍA

RAQUEL FERNANDEZ SAIZ

LUIS EDUARDO MONTES LOPEZ

ANA ALONSO LORENZO

PABLO MONTES ASENJO

MIGUEL VENTURA BLANCO

MANUEL JOAQUIN VAZQUEZ SANCHEZ

MARIA PAZ VICENTE SANCHEZ

TOMÁS CORRAL BARRIUSO 

MODESTO MORÁN ÁLVAREZ

JUAN PABLO RODRIGUEZ SANTANA

ROSA MARIA BERJANO LARREA

Orden del día:

1º Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea 
anterior.
2º Calendario de Competiciones 2025-2026.
3º Contabilidad 2023-2024 y Presupuesto 
2024-2025.
4º Precios de licencias 2024-2025.
5º Modificación de Normativas y reglamentos.
6º  Temas de ultima hora
7º Ruegos y preguntas.

Acta  AG 6/9/2025 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Invitados:

DELEGADO DE LEÓN

Ausentes:

CARLOS BUSTOS VERDEJO

ROSA HERNANDEZ AVILA

JOSE BARRIO SANZ

LEONARDO BAYONA CIRBIAN

SARA HERRERO GARCÍA

GEMMA SANCHEZ DE MIGUEL

JESÚS MIGUEL GARCÍA DÍEZ

LAURA GARCÍA ARIAS

ERNESTO PEREZ SANCHO

JOSE LUIS DELGADO CRESPO
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En Valladolid a 6 de Septiembre de 2025, en la Residencia de Rio Esgueva (Valladolid) a las 10:00 
horas en segunda convocatoria da comienzo la Asamblea General Ordinaria que realiza la 
Federación Castellano Leonesa de Tiro con Arco, a petición de la Presidencia de la misma, con el 
siguiente orden del día. 

Toma la palabra el Señor Presidente para dar la bienvenida a todos los participantes y agradecer la 
asistencia.
Pasamos lista para confirmar a los presentes y sin más dilación se comienza con el orden del día.

1º.-  LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR.

Se pregunta a los asistentes si han leído el acta que se encuentra publicada en la página Web de la 
Federación y enviada a los mismos por correo electrónico y una vez que han dado su conformidad 
aprueba por unanimidad.

2º CALENDARIO DE COMPETICIONES PARA EL 2025-2026:

Se proponen las fechas de las competiciones para la campaña del año 2025-2026 por las diferentes 
comisiones, como siempre, esta vinculada al calendario que presenta la RFETA y como tal es un borrador 
inicial supeditado a los cambios que sean necesarios.  Cuando estos cambios sean definitivos entonces 
nuestro calendario también lo será. 

Se solicita la modificación de las fechas para la solicitud de los campeonatos y ligas de tal manera que 
aquellos clubes que estén interesados en organizar eventos los tienen que solicitar antes del 15 de octubre 
del  año en curso. Esta propuesta se vota y aprueba más tarde en Normativas. 

Quedando el calendario de la siguiente manera:
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Como el año anterior, las tres tiradas centrales del RAUS las organizará la FTACYL y se dejan la primera y 
última tirada para que la puedan organizar Clubes o delegaciones. 
  
Se debaten posibles fechas para cuadrar el calendario y se aprueba por unanimidad.

3º CONTABILIDAD DEL 2024-2025 Y PRESUPUESTOS PARA EL 2025-2026:

Con anterioridad a la reunión de la Asamblea General se hizo llegar a todos los asambleístas el listado de 
cuentas y presupuesto para el año siguiente, una vez leídas y aclaradas cuantas cuestiones se plantean, se 
aprueban las cuentas, junto a los presupuestos, se presentan también las cuentas de las delegaciones de 
Valladolid y León  y se procede a la aprobación, quedando aprobadas por unanimidad.
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CUENTAS 2024-2025

FEDERACION DE TIRO CON ARCO DE CASTILLA Y LEON
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PRESUPUESTO 2025-2026

FEDERACION DE TIRO CON ARCO DE CASTILLA Y LEON

   Acta  AG 692025 página 7    



  

   Acta  AG 692025 página 8    



CENTRO DE TECNIFICACIÓN

   PRESUPUESTO 2025-2026

4º PRECIOS DE LAS LICENCIAS DEL 2025-2026:

El Presidente pide permiso para tratar este punto después de la modificación de normativas y reglamento 
puesto que de la misma puede variar la propuesta de precios, la asamblea acepta dicho cambio y pasamos 
al punto siguiente.
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5º MODIFICACIONES DE NORMATIVAS.

Se  pregunta por la situación de los Jueces de nivel 1, el Presidente aclara que se sigue en la situación 
anterior, son Jueces Autonómicos y se está pendiente de la regulación de los mismos para el futuro.

Seguidamente se debate la cuestión de la formación de los equipos de Castilla y León para las distintas 
competiciones, así como la subvención de los mismos. 

Después de una deliberación larga se propone una redacción nueva de las condiciones y subvenciones de 
los mismos, en la que se tendrá en cuenta las puntuaciones mínimas que se establezcan  de la temporada 
actual y la anterior,  validadas en competiciones oficiales, la cual será abordada por la Directiva de la 
Federación con la colaboración del Director del Centro de Tecnificación, una vez redactada se enviará a 
los asambleístas para su lectura y aprobación.

También se introducirá en el reglamento la obligatoriedad de enviar una foto de podio con camiseta de la 
Federación para tener derecho a subvención, la falta de la misma anulara el derecho.

Se autoriza la propuesta por unanimidad.

En el reglamento viene reflejado que para los curso de iniciación son necesarias 15h, se corregirá la 
anotación en el reglamento de tal manera que ponga 15 horas prácticas.

Se modificara las fechas para la solicitud de los campeonatos y ligas de tal manera que aquellos clubes 
estén interesados en organizar eventos los tienen que solicitar antes del 15 de octubre del  año en curso.

Se anulara en el reglamento la entrega de diploma a los 4º puestos de ligas y campeonatos, así mismo se 
entregaran medallas a las disciplinas que no tengan más de 4 participantes, las cuales serán diferentes, 
con el formato que se está entregando a los niños.

Ante la posibilidad de cambios en los colores de las piquetas de tiro por parte de la Federación Española 
se solicita autorización a la Asamblea para adaptarnos a los cambios que se produzcan.

Así mismo se solicita autorización para cambiar aquellas redacciones del reglamento que entren en 
contradicción con las nuevas normas y los términos que están obsoletos como por ejemplo arco olímpico o 
bosque por arco recurvo y 3D.
  
Los trofeos que se obtengan por parte de los equipos, son de la Federación, si los integrantes del equipo 
se ponen de acuerdo para la custodia del mismo, se lo podrán quedar, en caso de no acuerdo se entregara 
a la misma.

Se modifica el corte para las eliminatorias en los campeonatos, dejándolo como está hasta cuartos, y para 
octavos se realizarán siempre que están 16 arqueros en la línea de tiro. 

Se redactara y actualizara la hoja de solicitud de subvenciones de tal manera que sea más intuitiva y 
de rellenar, adaptándola el estándar que tendrá la nueva aplicación web, ya que a partir de ahora se va a 
habilitar que dichas ayudas se pidan de forma telemática en la misma plataforma que las licencias.
  
A colación del tema de la web, la RFETA nos ofrece a las distintas Federaciones Autonómicas el 
alojamiento y diseño de las páginas web de cada una de estas a coste cero, votada la solicitud de cambio 
de proveedor de páginas web se acepta por unanimidad la migración del actual proveedor a la RFETA.

Por parte de la comisión de 3D se solicita quitar de la liga de 3D una de las 5 tiradas y la creación de un 
nuevo campeonato 3D, en este caso un Campeonato en línea, el cual se puede realizar Interior o Exterior, 
votada la propuesta se acepta por unanimidad. (Si el campeonato no cumple las condiciones de Indoor, no 
constará como subvenciable para el Campeonato Indoor Nacional).
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4º PRECIOS DE LAS LICENCIAS DEL 2025-2026:

La RFETA ha incrementado en 4 € el coste de la licencia este año, después de debatir el incremento a 
se decide mantener el mismo incremento en nuestras licencias , se aprueba por 18 votos a favor, 1 voto en 
contra.

Quedando los precios de las licencias para el año 2025-2026 de la siguiente manera:

constará como subvenciable para el Campeonato Indoor Nacional).

Así mismo se solicita subvención para la organización del mismo, 500€, votada la propuesta se aprueba 
19 votos a favor y una abstención. 

A las …. Deja la sala Jose Francisco Jorge Moreno.

Se solicita por la Comisión de 3D subir los precios de los Campeonatos organizados en Castilla León, dado 
que en la actualidad se han incremento de manera exponencial los costes es el momento de revisar dichos 
precios y los del resto de competiciones, por lo que a partir de este año se modificarán de acuerdo con 
siguientes precios.

Senior            20 €                   Aprobado con 17 votos a favor y 2 en contra.
Niños            12 €                    Aprobado con 16 votos a favor y 3 en contra.

Campeonatos: 

Senior            17 €                   Aprobado por unanimidad.
Niños            10 €                    Aprobado por unanimidad.

Ligas 3D:

Senior          15 €                     Aprobado por unanimidad.
Niños            10 €                    Aprobado por unanimidad.

Ligas precisión:

Senior           15 €                    Aprobado por unanimidad.
Niños            10 €                    Aprobado por unanimidad.

Raus: 

Actualmente los técnicos para asistir a los campeonatos han de acreditarse y pagar la cuota de 5 € por 
campeonato, a partir de ahora se solicita la supresión de la cuota, dejando la obligatoriedad de la 
acreditación para la asistencia, votada la propuesta se aprueba por 10 votos a favor 4 abstenciones y 2 
contra.

   Acta  AG 692025 página 11    



6º TEMAS DE ULTIMA HORA

A las 13:30 Deja la sala Juan Pablo Rodriguez Santana.

Se va a intentar habilitar el pago directo de las inscripciones a los clubes que se encarguen de la 
organización de las distintas competiciones desde la misma plataforma sin pasar por la FTACYL.

A petición de la comisión de 3D y con motivo de incentivar la participación de menores en las 
competiciones de 3D, se estudiara la mejor manera de introducir alguna pequeña modificación de tal 
manera que los menores tengan mas iniciativa a la hora de participar en el 3D.

8º RUEGOS Y PREGUNTAS.

Durante los últimos años se observa que cada vez es más difícil la incorporación a nuestro deporte 
de los que son el futuro del mismo, los niños, ante la acuciante necesidad de relevo generacional, se 
propone estudiar todos aquellos planteamientos que, de un modo u otro, ayuden a conseguir este 
objetivo, por lo que desde la Directiva de la Federación, estamos abiertos a todas las sugerencias 
que nos encaminen a conseguir este objetivo y dispuestos a apostar fuerte por su consecución.

Se incide en la forma en que se a de  pedir las equipaciones, que está perfectamente recogido en el 
reglamento y que indica cómo y cuándo hay que hacerlo, por lo que se ruega que todos aquellos que 
tengan que adquirir la ropa, se lean dicho reglamento para no llegar a equívocos.

En varias ocasiones en campeonatos de la Española y con motivo de las eliminatorias de equipos se ha 
visto conductas incívicas y poco apropiadas en integrantes de los equipos, en el mismo momento que 
se detecten dichas conductas, el delegado de la FTACYL se pondrá en contacto con la organización 
del evento para denunciar el hecho y que se les apercibirá a los integrantes que no tengan una 
conducta deportiva correcta.
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Jose Maria Rioja Puras
Roberto Escolar Mateo

Se viene observando desde hace un tiempo que la instalación del CEAR Rio Esgueva se esta usando 
de manera que no corresponde para el uso que esta establecido, a partir de esta temporada se 
revisara dicho uso, dejando únicamente para lo que está concebido, el uso de los deportistas 
adscritos al CTD y eventos del mismo. Todas los deportistas que quieran hacer uso de esta 
instalación tendrán que solicitarlo al Director del CTD y este lo pasará a la FTACYL para 

Sin más temas que tratar finalizamos a las 13:50

Se finaliza la asamblea por tema de l instalación pero se seguirá hablando en la comida. 

Se solicita poder excluir a  los Técnicos del Centro de Tecnificación que amenacen o insulten, o no 
cumplan la normativa, de forma reiterada o puntual a la institución y a su director. Lo cual se 
considera falta grave. 

VºBº    El Presidente de la FTACYL El Secretario de la FTACYL
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